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su gmvedad infomada, dará lugar inmediatamente a una
resultados que a¡roje la indagación.
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LOTA 27 DE FEBRERO 20I9

oecpeto N.333

a) Razones de buen servicio.

b) Art. 6'D.L. No 799 de 1974 Sobre uso y circulació¡ de

sobre bases de los proc€d¡mienros

2006 del Minislerio del Inlerior.

7) Forman pare d€ la pre resolución el Dec.elo l.ev No 799

IDAf ) CH 1V

5) Todo daño estructural como asi lambién mecánico de acuerdo a

investigación sumaria y Ia aplicación de m€didas de acuerdo a los

6) Derogase todo Decrcto contmrio el presente acto administrativo

c) Oficio N" ll5 de Fecha 18 de febrero de 2019. de Sr.
Alcalde solicihndo Decr.rar Móviles con conductores riiulares y/o altemativos.

d) Oficio N' 03 de Fecha 20 de febrero de 2019 de
Administmdor Mlmicipal que solicita Decreiar Móvi¡es con conductorcs tilulares.

e) Circular N'35593 de fecha 08 de febrero de 1995,
de Contraloria G€neral de la Repf¡blica sobre uso de vehículos estatales.

f) Ley n" 19.880
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. N'l de
publicado e¡r Diario Ofic¡al del 26107/06, que fija rexto retundido Ley N" 18.ó95.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Aí. 12 " y las facultades que me
confiere elAn.6l'añtos de la ley N' 18.ó95, Orgánica Consdtucionalde Municipalidades.

DECRf,TO:

l) Desiinase a la DireccióÍ de D¡deco, ftograrná Seguridad
Publica pam efe.lo de asignación de tareas diarias. vehlculo CAMIONETA MAXUS T-60 PLACA UNICA KHZBs3, el que
debe ser aparcado en el Patio Municipal después de rerminada su jornada de trabajo-

2) El vehículo antes mencionado será conducido y eshrá bajo total
responsabilidad del funcionario Don DANIEL VIJAR VALENZUELA. Técnico Contrata Crado l3'EMR de la Dirección
de Dideco.

3) Todos los vehiculos asignados a las diferenres direcciones
quedaran adisposición de movilización en caso de €mergenc¡a o catástrofe y cuando no sean utilizados por la unidad.

4) Sera obligación del conduclor asjgnado er numeral 2) l¡evar

V diariamenre la b¡lácora del vehiculo. el as€o y manrenimienro lolal de su móvil en excelentes condiciones. ¡a que será sancio¡ada- con registros en su hoja dc vida en cada revisrón inspecti!¿ sr lo expuesto no se realiz¿.

de I 974 y Circular N" 3 5593 de I 995 de Contralor¡a General de Ia Rep
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